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REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

20009534 

RESOLUCION Do. 92-=2-1=-1- 0002366 

GERARDO PEÑA MATBEUS 

SUDIBTENDESTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTESDERCIA DE COMPAÑTAS DB GUAYAQUIL 

£o ejercicio de tae atribuciones delegadas por el señor 

Supe: intendente de Compañías  nediante Resoluciones 
Bos. ADA-39319 de 23 de octubre de 19091 ADAN-89329 
áe 1 de noviembro do 19893 y. ratificatocia ADM-90098 
¿e 23 de febrero de 19995 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1 4e seticabre de 1992, se ha otorgado 

ante el Hotario Vigésimo Prisero del cantón Guayaquil, 
abogado Marcos Dísz Casqueteo, le escritura pública 
do constitoción simultánoa de la compañía anónina PARMIR 
S.A.st 

GUS «el abogado Gastón Aguilar  3óartínes ha 
solíritado la aprobación de la  ináicada escritura 

-páblica, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la mismas 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación 
a 135 Cámara ¿e Industrias de Cuayaguil, con el No. 
114:8 de setiembre 10 de 1393237 

UE el Departamento Jurídico medíante aeficio No, 
8c-tI-Ca-92-1821 del 29 ¿o setiembre de 1292, ha emitido 
ánforoo faverable para la cootinuación del trámita, 
ena ves que considera que se ha dado cumplimiento a 
los requisitos legalos respectivos; 

RESCEDLVEs 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución 
sim. itánca 0e PAXHIR B.A. con domicilio en la ciudad 
do Geayequil, con un capital social de 0% MILLONES 
DE S3SUCRES dividido en doscientas acciones de dies cíl 
aucras cada una, de conformidaá con los térginos 
conotantes de la referiáa escritora pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOBER que el Sotario Vigésiao 
Prinero del cantón Guaysquil, tomo nota al margen de 
la mnatriís de la escritura pública que se apruobs, del 
conitonido de la preséate Resolución y síonte razón 
de esta anotación
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ARTICULO TERCERO. DiSPONER que el Registrador 
Mercantil ¿el cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el 
Bubro "Regástro de Industriales”, la indicada escritura 
pública janto con la presente Resolución; y. b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.” SISPONER que un extracto de 
la indicada oscritura pública, se publique por una 
vez, en uno de los diarios de wayor circulación en 
Gueyaquil. Ca ejemplar ¿e da ¡publicación  debará 
entregarse a este Despacho. 

      

   
   

GNtea. 

o COMUUIQUESE. en da Superintendencia 

Ea 

CERYIFICO: Que con fecha de hey, queda inscrita esta kesoluciéón 

de fojas 21.729 a 21.730,Nómero 2,682 del kegistro Mercantil, iy 

bro de Industriales y anotada bajo el námero 20.839 del Kepertos 

riosGuayaquil, Octubre diez y nueve de mil novecientos noventa 

y dos.e El Hegiantrador Mercantil .”- 

 


